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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 

rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 

diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir . de 

instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los procedimientos a 

seguir para las actividades laborales, motivando con ello un buen desarrollo 

administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara. 

�ste documento está sujeto a actualización conforme se presenten variaciones en 

la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura 

orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1 '. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en 
general. 

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del·· contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento,. así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisíón
ele los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones: 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.

.-LLE 251 iimllWWW&Z&l&JWWWJIJSMtiiNM.& Jiiilb.,. 
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1. Inventario de procedimientos

• IH ,_:.r;¡: .. �•�1i'"f"e] 

Imposición de clausuras, retiro de 
sellos en General 
Integración de expediente para 
iniciación de Demolición 

Seguimiento a notificaciones, 
requerimientos y cumplimientos 
de orden legal 
Coordinación de Operativos en 
General 
Integración de expedientes 
internos, para altas, renovación 
de contratos y bajas de personal 
Actualización de indicadores, 
cumplimiento de metas, 
objetivos y resultados. 
Atención y seguimiento a reportes 
en general 
Decomiso y Devolución de 
mercancías, materiales u objetos 
Decomiso de carne para 
consumo Humano, aves u otras 
especies, productos lácteos y 
sus derivados, por falta de 
regularización 
Inspección previa para Visto 
Bueno en giros de carnicerías o 
similares, funcionando o envías 
de acondicionamiento 
Seguimiento a solicitudes de 
compra, bienes o servicios 

Código del procedimiento 

-... -

llfili IIilil 
..... 

PREMU-JGIV-P-02-01 

PREMU-JGIV-P-02-02 

PREMU-JGIV-P-02-03 

PREMU-JGIV-P-02-04 

PREMU-JGIV-P-02-05 

PREMU-JGIV-P-02-06 

PREMU-JGIV-P-02-07 

PREMU-JGIV-P-02-08 

PREMU-JGIV-P-02-09 

PREMU-JGIV-P-02-1 O 

PREMU-JGIV-P-02-11 

• ••

8 No 

10 No 

12 No 

14 No 

16 No 

18 No 

20 No 

22 No 

24 No 

26 No 

28 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la Dirección de Área 
(8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y número consecutivo (00). 

Página 5 de 31 

'-' 



fnl t Presidencia 
• Guadala¡ara 

2. Diagramas de flujo

� .. 

,_ '1111111 iJw.Ti fi1 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

� 
Espera 

� 
Decisión exclusiva 

. Flujo de secuencia . 

D Actividad 

_.,. 

Guadalajara 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Imposición de Clausuras, Retiro de sellos en 
General 

PREMU-JGIV-P-02-01 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Alejandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que 
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Im osición de Clausuras Retiro de sellos en General 

Personal de Inspección de D1 ersas Areas 

lmpondran medidas de seguridad. 
clausuras temporales, totales y 

parciales con motivo de las 
1rregulandades detectadas al 
momento de la inspección 

O por nesgo que aten e contra la 
salud, segundad o bienes de las 

personas Afectaciones o deterioro 
al medio ambiente 

Se levantara constancia de la 
medida impuesta que se hará 

cons ar en acta de ven cac1ón y/o 
infracción 

En todo momento personal de 
1nspecc1ón portara a la vista y/o 

acreditación expedida por la 
autondad municipal para el e¡ercic10 

de sus funciones 

Áreas de Vinculación y Segu1m1ento 

Se ingresa solicitud para retiro de 
senos con los requ1s1tos previamente 

establecidos 

Se venfica la documentación para 
advertir se haya cumplimentado las 

observaciones que hayan dado 
origen a la medida de segundad o 

clausura impuesta 

De ser necesano se requiera en el 
acto se adicione a dicho trámite la 
presentac1pon de algún requisito 

ex raordinano 

i:,Se podrá desechar alguna sol,crtud? 

S1 

Solo en caso de 
negativa de 
reumr los 
requ1s1tos 

pre ,amente 
establecidos 

Reunidos los 
requisitos se 
ingresara el 
trámite para 

seguir su curso 
legal 

correspondiente 

ngresada la so11c1tud se tenelra un 
término de 1 O días háb!les contados 

a partir del día siguiente de su 
ingreso para estudio. análisis, 

rev1s1ón y vinculación ante otras 
áreas 

PREMU-JGIV-P-02-01 

Vinculación con otras Áreas 

Se podrá solicitar información extra a 
las Direcciones o áreas que hayan 

1mp1emen ado la medida de segundad 
o clausura para reforzar el támrte

Se podrá solicitar información extra a 
las Direcciones o áreas que hayan 

1mplemen ado la medida de seguridad 
o clausura para reforzar el támne

Analizados y valorados los 
documentos y anexos. el trámrte se 

realiza de acuerdo. autonzado y
firmado por el Director de Inspección y

Viqilancia 

Para et caso de las sohcrtudes en 
materia de obra construcc1óny/o 

edificación se realiZara una 
reinpecc1ón pre 1a a su autonzac1ón 

definrt1 a por su Director de Inspección 
y Víg11anc1a 

Autorizado por parte de Dirección de 
Inspección y Vigilancia se informara a 

las áreas y/o Direcciones 
correspondientes para que se 

programe el retiro ele sellos a partir del 
día siguiente hábil de su notñ,cac,ón. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Integración de expediente para iniciación de 
Demolición 

PREMU-JGIV-P-02-02 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Alejandrina Marquez García 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 
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onnativ,dad y Segu1m1ento 

Puede iniciar a sohcrtud del afectado 
o representante (debidamen e 

acreditado) 

De oficio. en e¡eracio de las 
falcultades de 1nspecc1ón y 

Supervisión 

Acuedo admtSono, se podrá requerir 
a la Dirección de Obras Públicas un 

in orme 

El informe contendrá un d1ctámen 
técnico que determine si la 

construcción se rea112a con apego al 
proyecto autorizado 

Se podrá suspender la construcción 
a petición del afectado 

S1 se decretara medida de segunda 

PREMU-JGIV-P-02-02 

In eracc1ón con otras áreas 

�------_, Podrá solicrtar informes a otras dependencias que 
consideren pemnentes (10 días) 

Ouecc1on de obras 
públicas de anara 
irregularidades o 
contravenciones 

de ec adas 

S1 

Se soliatará 
documentación 

Se realizará las erificaciones necesarias para 
cuadyu ar a la resolución del procednniento 

Se dara 1s1ta al infractor para que aporte pruebas y 

elemen os a su favor que advierta que su 
construcción es apegada a lineamientos norma ,vos 

(10 días) 

ro ecc1on c,v1 po ra emrur 
d1ctámen que determine nesgo 

mm,nen e 

sera para garantizar la segundad e ,. ____________________________ � 
integndad física de las personas. 

procedera la demol1c,ón 

Se remite a la sindicatura el 
expediente integrado tendrá 15 días 

para resol erto 

Se notifica al infractor para que 
realice la demolición por su cuen a 

Se notifica a obras públicas en caso 
de que el particular no lo realice 

Se realiZa a cargo de la 
dependencia a costa de infractor 

mediante is1ta a tesorena para que 
se genere céd1to fiscal 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Presidencia Municipal 

Consejeria Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Procedimiento: Seguimiento a notificaciones, requerimientos y 
cumplimientos de orden legal 

Código de procedimiento: PREMU-JGIV-P-02-03 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Seguimiento a notificaciones, requerimientos y 
cum limientos de orden le al 

arma , Idad y seguImIe o 

Recepción de 
notificación por 

Demandas de Juicio 
de Ulidad 

Se asigna un 
abogado para su 

análisis 

Se requiere a las 
áreas 

correspondientes los 
documentos 

ongInales para su 
certificación 

Se remrten las 
constancias 

certificadas y demás 
documentos 

solic ados a la 
Sindicatura o Sala 

que conoce del Juicio 
de ulidad 

Abogados asig ados 

Recibe 
documentación para 
realizar contestación�-----l 

de la dema da 

Se advierte si la autondad 
concede medidas cau elares 

'º 

Se conservan 
las cosas e 
el estado en 

el que se 
encuentran 

Si 
¿Concede? 

Suspe c1ón 
del acto 

admmIs ra ívo 
para la 

res tución de 
derechos 

Se urna oficio a las 
áreas internas para 

que se cumpla con la 
medida otorgada 

Se rem e constanaa 
para urnar al Tribunal 

para ad ert1r el 
cumplimien o 

PREMU-JGIV-P-02-03 

Vinculación Externa 

Se mantiene ac o el 
expediente hasta que se emita 
la sentencia correspondiente 

Se man Iene ·nculación con 
abogados e ernos de la 
Sindica ra o Dirección 

Jurídica 

Se arehíva expedIe e por 
conclusión y cumplim1en o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Coordinación de Operativos en General 

PREMU-JGIV-P-02-04 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez García 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Coordinación de O erativos en General 

P.;;1Jepaoon º" - IOS el ecto,.;�' 
"ll!a:S .2tpo,o 

se "''<>'"'ª a• o,,ecto• ce 
nspecoon > V 

em.a asunto 1r &a ma:•raa COf' 
r '.CtO'!'\ ooeratw<o a 

real,;:ar 

ale.?a ele IOS 
o ra· os. _aen ser 

espe,c •,cos �to,,os de 
¡!ic¡ac,on co"1., .. a o 

permal'en .e. 

Se des 
o,>eoon para rono.nes y 

OQrs-or::a. 
:'"ros rumos., 
-"•as 

·em s 

En C.50 de se< .,.cesano se 
'!'Oller poyo 

..... s ele 
Ol>E 

0,,-e °' ºª 

es oe las c,recoones 
que P."' .JGC)an ) o 

• os oper at ,� con 10! 
oormenore e» o> a s.u 

PREMU-JGIV-P-02-04 

Podr r apo-,ode 
s.,,..-.cs.c Púb� pre 

�scen�o con su o,, ctOt o 
enc.;,•g.aco el 'ªª 

m ·e· ,-, o m rc.a"10a �� 
caso el tneoutar� se 
d tt:t!'ffll'\a su reas "UMdo 

ml)()ra 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Integración de expedientes internos, para altas, 
renovación de contratos y bajas de personal 

PREM U-JG IV-P-02-05 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Integración de expedientes internos, para 
ba·as de ersonal renovación de contratos 

Coordinación 

9 
Autonzac,ón de 

apertura de plaza 
altas. renovación y 

t>a¡as 

Dirección de Inspección y Vigolancia 

irector de acuerdo a 
las necesidades de la 
Oorecc1ón da la pauta 
para la contratación 

conforme a la 
d1spon1bd!dad de las 

plazas 

altas, 
PREMU-JGIV-P-02-05 

Jefatura Adm1mstratrva 

Alta in1c1a1 

Venficar y recabar 
documentación 

Integración de 
expediente. llenado de 

formatos y 
complementos 

Elaboración de 
mov1m1entos de 

personar. renovación, 
t>aja y alta 

En caso de baja se 
,---+t reahza la renuncia 

correspondiente 

Renuncia definrtrva. 
deberá ser rattficada 

ante Tribunal 

Se recat>a firma del 
Servidor Público (en 

los formatos según el 
movimiento) 

~---� 

Se realiza carta de no 
adeudo y se envía a 
Tesorería. e.e Para 

e ace a 
,--------+------------t manifestación de no 

Jefatura Adm1mstratJVa 

Se recaban firmas de 
01rección y de 
Coordmac,ón 

Una vez que regresa 
de Recursos 

Humanos se acttVa 

d u 

Se turna ongmal del 
.-----;o-¡ expediente a 

Recursos Humanos 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Actualización de indicadores, cumplimiento de 
metas, objetivos y resultados. 

PREMU-JGIV-P-02-06 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó· 
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Actualización de indicadores, cumplimiento de metas, 
ob'etivos resultados. PREMU-JGIV-P-02-06 

Actualización de indicadores cumphm1ento de metas obJebvos y resultados 

Áreas adm1n1suat1vas 

Se les requiere a las áreas de 
toda la 01recetón datos. 

estadística, actuahzaetones 
y/o informes 

Mensual 
Bimestral 
Tnmestral 

Requenm1entos espeaates. 
términos urgentes del 
personal. de v1s1tas 
reportes.de metas y 

ob¡ellvos 

Comunicación con enlace 
administratiVo mterno 

Se les requiere detalles m,nusiosas. 
cantidades. porcentaJes. resultados 

de v1s1tas. mspecc,ones. cantidad de 
reportes atendidos, ,s,tas realizadas 

Se concede término para 
proporcionar ros informes requendos 

Se envía al enlace 
Adm1nistrattvo 
principal para 

rev1s1ón y visto bueno 

Enlance admm1strat1vo pnnopal 

Revisión. anáhs1s de reportes 
proporc,onados para 

concentrar y determmar los 
porcenta1es o cantidad acorde 

Se 
antiene 

G,Se realizan observaaones? 

s, 

Se piele se solvente las 
observaciones a la 

brevedad 

Se adiciona mediante ficha 
complementana 

Se valida con encaroacta del 
proyecto en la Coordinaoón 

a la que pertenece 

Se publica en controles 
.nternos de tas 

dependencias de Pnmer 
Nivel en los portales con 

acceso a la cmdadan�a y a 
fin 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Atención y seguimiento a reportes en general 

PREMU-JGIV-P-02-07 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez García 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Presidencia 
Guadala;ara 

Atención y seguimiento a reportes en general 

Recepc,ón de Reportes 

Vía telefónica por 
escrito y plataforma 

Se sohettan los requ1s1tos necesarios 
para generar el número de as1gnac1ón 
y su registro correspondiente en base 

de datos 

Se turna a ¡efes operativos para 
su re 1sión 

Jefe de Tumo y/o Operativo 

Se revisan reportes de acuerdo 
a cuadrantes. zonas. turnos 

materia giros y tipo de 
actividad comercial 

Se turna a personal de 
inspección para su rev1s1ón en 

campo 

Se so11c1ta firma del rol de traba¡o 
de los reportes asignados 

PREMU-JGIV-P-02-07 

Inspector 

Periodo de atención a reportes de :3 
a 8 días 

S1 

Se presentan 
situaciones 
diversas al 

momento de la 
atención del reporte 

o 

e podra programa 
una 2 da vis a en 
casó de encontrar 

cerrado o no 
encontrar el 

domicilio 

Se levanta Acta de Venf1cac1ón o Inspección 
Acta circunstanciada de eehos. Apercibimiento. 

C1tatorio o medidas de segundad segun la 
srtuación que se presente 

Se puede proceder al decomiso. 
aseguramiento secruestro admm,strat1vo de 
bienes. mercanc1as. ob¡etos materiales y afín 
segun la circunstancia del reporte atendido 

Se podrá pedir apoyo o intervención de 
Segundad Pública. esto en caso de ser 

necesario 

Se den an los datos de resultados de ta 
inspección a ¡efe de turnos al personal de 

captura en sistemas. base de datos y 
plataformas para su actua112ac1ón 

correspondiente 

Se arehivan para su resguardo 

Página 20 de 31 



n • Presidencia lW-1 Guadala¡ara

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejeria Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Gobo<Móo 
Guadalajara 

Decomiso y Devolución de mercancías, materiales u 
objetos 

PREMU-JGIV-P-02-08 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez García 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: l/-..L.V--!:::;z;�

Titular del la dependencia que 
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Decomiso y Devolución de mercancías, materiales u 
objetos 

Personal de Inspección 

Incautación Precautona de bienes 
mercanc1as. materiales u objetos 

como consecuencia de 
1rregulandades y le antamiento de 
actas de enftcación inspección y/o 

infracción 

Se remite a bodega que determine ta 
Dirección General 

Los 
perecederos 
podrán ser 

reclamados al 
d1a s1gu1ente 

hábil 

En caso de no 
recogerlos los 

m1Smos se pondrán a 
dispoc1sión de 

autoridades 
asistenciales de 
gobierno para su 
aprovechamiento 

Se 
conservaran 

15 días 
naturales 

El particular 

Deben presentar recibo de 
pago. copia de 1denhficación 
que coincidan con los datos 
del acta para solic ar la 

devolución 

Se programa echa de 
en rega, localizando los 

bienes, mercancías. 
materiales u Objetos 

Acreditando el pago de los 
derechos correspondientes 
se procede a su devolución 
1rmando de conformidad en 

el recibo de pago, que obrara 
en el exped1en e de la 

inspección 

PREMU-JGIV-P-02-08 

Auxiliar Administrativo 

Se cap ura en el s1Stema 
interno y se archiva como 

concluido 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Decomiso de carne para consumo Humano, aves u 
otras especies, productos lácteos y sus derivados, 
por falta de regularización 

PREMU-JGIV-P-02-09 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó 

Titular del la dependencia que 
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Decomiso de carne para consumo Humano, aves u 
otras especies, productos lácteos y sus derivados, por 
falta de re ularización 

Q 

PREMU-JGIV-P-02-09 

Se 

Seen, a a 

11·eracoon con ca¡• o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejeria Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Inspección previa para visto Bueno en giros de 
carnicerías o similares, funcionando o envías de 
acondicionamiento 

PREM U-JGIV-P-02-1 O 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó 

Titular del la dependencia que 
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Inspección previa para visto Bueno en giros de 
carnicerías o similares, funcionando o envías de 
acondicionamiento 

Enlace Admm,s rat, o 

Reetbe pe IOÓ del 
contribuyente para rea112ar 

is1ta 

Se registran los datos 
necesanos para reahzar la 

v1s1ta y revisión 

Se programa la refV1s1ón 

Se asigna al personal 
de Inspección y 

V1g11anc,a 

Personal de Inspección Área Sam ana 

Se acude al domicilio asignado 

Duran e la revisión y mediante la 
apltcación de un cuesbonario se 
verifica el cumplimiento de los 

puntos básicos 

Se realtza la 
observación 

de los puntos 
que no 

cumplen 

Se dan 
recomendaoones 

para que sean 
sol entadas en et 

menor tiempo 
posible 

SI 

Se da vis a al 
Jefe de área 

PREMU-JGIV-P-02-1 O 

Jefe de Área 

Emite su isto bueno 
.----�mediante firma y sello 

Se da cuenta al m eresado para que 
reco¡a et vtS o bueno y sea 

presen ado an e el área 
correspondiente 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Consejería Jurídica 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Seguimiento a solicitudes de compra, bienes o 
servicios 

PREMU-JGIV-P-02-11 

Abril, 2022 

Lic. Rubicela Quiles Moreno 

Lic. Susana Aleandrina Marquez Garcia 

Lic. José Antonio López Zaragoza 

Fecha de Autorización: Abril, 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Seguimiento a solicitudes de compra, bienes o 
servicios PREMU-JGIV-P-02-11 
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o 
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3. Glosario

Giro: Es aquel que está relacionado con la actividad comercial que realiza un 
particular con relación al intercambio de mercancías o bienes de consumo que cubren 
necesidades básicas. 

Inspección: Facultad que tiene los servidores públicos facultados para ello, para 

advertir el cumplimiento o no de los ordenamientos municipales o la legislación aplicable 

según sea el caso. 

Medida cautelar: Impuesta como consecuencia de un acto irregular con la finalidad de 

preservar o suspender actividades hasta en tanto se regularice su situación jurídica o en 

virtud de advertir un daño a la salud, seguridad o bienes de las personas. 

Notificación: Documento en el que se da a conocer algún asunto o cosa de manera 

oficial puede contar con un término determinado tiempo para emitir una contestación. 

Acta de verificación y/o inspección: Documento que se genera como consecuencia 

de las irregularidades encontradas al momento de realizar una inspección y en el que 

consten las circunstancias de modo tiempo y lugar. 

Clausura: Medida de seguridad impuesta, según se atienda la gravedad de la visita 

impuesta. 

Reporte: Queja, denuncia levantamiento que comúnmente generan los particulares con 

motivo de un acto irregular por parte de quienes tienen una actividad comercial, 

industrial, de prestación de servicios, obra, construcción edificación o urbanización. 

Orden de visita: Documento que faculta al Titular de Inspección y Vigilancia a efecto 

de sustentar las visitas de verificación y/o inspección. 

Acta circunstanciada: Documento en el que se asientan circunstancias de modo 

tiempo y lugar respecto de un seguimiento, hallazgo o re inspección. 

Indicadores: Puntos de referencia que brindan información cualitativa o cuantitativa, 

conformada por uno o varios datos, constituidos por percepciones, números, hechos, 

opiniones o medidas, que permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su 

evolución. 

Demolición: Proceso en virtud del cual se determina tumbar, derribar, derrumbar 
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alguna construcción, edificación, urbanización o cualquier obra que por sus elementos 

de construcción o características sea considerada peligrosa o por encontrarse fuera 

de los ordenamientos legales previamente establecidos. 

Operativo: Planeación adecuada y estratégica con la finalidad de detectar situaciones 

de índole irregular por quienes ejercen alguna actividad comercial, industrial o de 

prestación de servicios. 

Secuestro administrativo: Es la incautación provisional de un bien o cosa mueble por 

la autoridad pública, a efectos de restablecer el imperio de la legalidad devolviéndole la 

cosa a su dueño u obligado a cumplir con disposiciones legales. 
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Guadalajara

4. Autorizaciones

Lic. José Antonio López Zaragoza 
Titular de la Dependencia 

a Gutiérrez 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Lic. José A 

Titula 
D 

Gest 

énez Yáñez 

ura del 
o de

Calidad 

La presente hoja forma parte del manual de Procedimientos de Inspección y Vigilancia Dependencia de
Consejería Jurídica, PREMU-JGIV-MP-02-0622, Fecha de elaboración: Marzo 2017, Fecha de actualización:
Junio 2022 Versión: 02 
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